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Alemania, República Federal de, Angola, Argentina, Australia, Bahamas,
Bangladesh, Barbados, Bolivia: Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica,
Cote d'Ivoire, Cuba, Chile, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Espai'la, Estados Unidos de América, Fiji, Filipinas, Grecia, Guatemala,
Honduras, India, Indonesia, Italia, Jamaica, Madagascar, Malasia, México,
Marruecos, Nicaragua, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretat'la e Irlanda del Norte, República Democrática Alemana,
República Dominicana, Senegal,'Turquía, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia,

Zaire y Zambia: proyecto de resoluci6n

Preparación de un proyecto de Convención contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotr6picas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/168 del 20 de diciembre de 1978, 35/195 del
15 de diciembre de 1980, 36/132 del 14 de diciembre de 1981, 36/168 del 16 de
diciembre de 1981, 37/168 del 17 de diciembre de 1982, 37/198 del 18 de diciembre
de 1982, 38/93 Y 38/122 del 16 de diciembre de 1983, 39/141 Y 39/143 del 14 de
diciembre de 1984, 40/120, 40/121 Y 40/122 del 13 de diciembre de 1985 y 41/125,
41/126 Y 41/127 del 4 de diciembre de 1986, y demás disposiciones pertinentes,

Recordando también lo expresado en la resolución 41/126, en la cual se
reconoce que el proyecto inicial de Convención preparado por el Secretario General
en cumplimiento de la resolución 1 (S-IX) de 14 de febrero de 1986 de la Comisión
de Estupefacientes l/ constituye un positivo adelanto en la preparación de este

l/ véase Documentos Oficiales del Consejo Económico Y Social, 1986,
Surl~mento No. 3 (E,.'1986 .... 23), cap. X, secc. A.
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instrumento 'l que los elementos incluidos en dicho proyecto responden a muchos de
los intereses de la comunidad internacional en sus esfuerzos por hacer frente al
problema del tráfico ilícito de drogas,

Destacando la importancia del aporte que significará la Convención para
complementar los instrumentos internacionales existentes sobre la materia a saber

• JI , , ,

la ConvenClon Vnlca de 1961 sobre Estupefac ientes, enmendada p:¡r el Protocolo de
1972 de MocHf icación de la Convención unica de 1961 sobre Estupefacientes y y el
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 ~/'

Tomando nota de la petición hecha a la Comisión en el párrafo 3 de la
resolución 41/126, en el sentido de que continúe la preparación de dicho proyecto
de Convención, a los fines de que la misma sea efectiva, ampliamente aceptable y
entre en vigor en breve plazo,

1. Expresa su ag radec imiento y encomia al Secretar io General por el
informe .1/ presentado a la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el
Tráfico Ilícito de Drogas, respecto a los progresos realizados en la preparación de
una nueva convención,

2. Destaca la importancia del llamamiento realizado por la Conferencia en el
párrafo 3 de su Declaración ~ en la cual insta a que se prepare y finalice con
urgencia, pero con cuidado, tomando en cuenta los diversos aspectos del tráfico
ilícito, el proyecto de Convención para que pueda entrar en vigor tan pronto como
sea posible y complementar los actuales instrumentos internacionales,

3. Acoge con beneplácito el informe de la reunión del Grupo Intergubernamental
de Expertos sobre la preparación del proyecto de Convención, de conformidad con la
resolución 1 (XXXII) de la Comisión de Estupefacientes ~/ y ex.horta a los Estados
Miembros a que proporcionen oportunamente las observaciones sobre el proyecto
revisado por el Grupo de Expertos;

4. pide al Secretar io General que, con cargo a los fondos ex.istentes,
considere ;;;;ocar al Grupo Intergubernamental de Expertos para que se reúna durante
un período de dos semanas inmediatamente antes del décimo período extraordinario de
sesiones de la Comisión de Estupefacientes a fin de continuar la revisión del
documento de trabajo sobre el proyecto de Convención contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacien tes y Sus tanc ias Sicotrópicas y para llegar a un acuerdo, si fuese
posible, sobre la Convención,

~/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 976, No. 14152, pág. 259.

1/ rbid., vol. 1019, No. 14956, pág. 230.

y A CONF.13 3/5 •

.v A, C::lNF.133/12, cap. 1, secc. B.

6/ véase Documentos Oficiales nel Consejo Económico y Social, 1987,
Suplemento ~;:::. 4 (E/l987/17), cap. VIII, secc. A.
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5 • Solici ta a la Comisión de Estupe f ac ientes, por conducto del Consejo
ECO?Óm.i. ca y Social, qUt= en su décimo per íodo extraordinar io de sesiones considere
y Sl fUese posible apruebe el proyecto de convención contra el Tráfico Ilícito de
Est;upe f acientes y Sustancias Sicotrópicas y formule recomendaciones sobre las
~roxi~as medidas a adoptar con miras a cone 1. u ir la elaboración de la Convención,
1nclu:Lda la posibilidad de celebrar una conferencia de Plenipotenciarios en 1988
par a s u adopc ión J

6 • pide al Secretario General que adopte las previsiones administrativas
necesar i.as para la celebración de la Conferencia de Plenipotenciarios que sea
ac?rdada para 1988 para el acto de la fi rma de la Convención contra el Tráfico
I1J.cito ce Estupefacientes y Sustancias Sico tr6picas;

7 • Insta una vez más a todos los Estados que aún no 10 hayan hecho a
que rati.fiquen la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada
por e1 Protocolo de 1972 de Modificación de ~a Convención Unica de 1961 sobre
Estupefacientes y el Convenio sobre Sustanc::: i..as Sicotrópicas de 1971, o se adhieran
a estos instrumentosJ

B • Pide al Secretario General' que pr e sente a la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones un informe sobre la aplicación de esta
resoluc ión.




